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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideren susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario, se  considerarán documentos alterados o de clasificación fraudulenta. En virtud de que el documento que se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explique qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que esté simplemente tachado.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08968/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento Tepotzotlán en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El día dos (02) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00249/TEPOTZOT/IP/2019 mediante la cual se solicitó:

“Quiero conocer el gasto ejercido durante la administración 2016-2018 (Administración anterior) correspondiente al capitulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas del Clasificador por objeto del gasto, es decir a quienes o en que se ejerció el recurso y las cantidades asignadas a dicho gasto. PD Gasto no es lo mismo que presupuesto.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. En fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO, proporcionó su respuesta en razón de lo siguiente: 

“Tepotzotlán, México a 26 de Noviembre de 2019
Nombre del solicitante: ---------------------------------------
Folio de la solicitud: 00249/TEPOTZOT/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud con folio 00249/TEPOTZOT/IP/2019, se hace entrega de la respuesta remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Dirección de Administración y Finanzas.
ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra” (Sic)

4. A dicha respuesta se anexaron los siguientes documentos:

· 03_ DAyF-476-2019 _ 20191125-1707 (4).pdf:  Documento electrónico que una hoja contiene el oficio DAyF/476/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el  Director de Administración y Finanzas con Funciones de Tesorero, mediante el cual informa que la información solicitada se puede consultar en las siguientes direcciones electrónicas: 

-Para el año 2018: https://a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6.filesusr.com/ugd/dc7f40_a739ac9a52094757b1bf9a7226c23834.pdf, donde después de su análisis se observa el “Estado analítico de Presupuesto de Egresos. 

-Para el año 2017: https://a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6.filesusr.com/ugd/dc7f40_3542d8f419c544fdb11fd50756a987b2.pdf, donde después de su análisis se observa el “Estado analítico de Presupuesto de Egresos.

-Para el año 2016: https://a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6.filesusr.com/ugd/dc7f40_0da8e052589d4c9ba8c5872ff577e6d8.pdf, donde después de su análisis se observa el “Estado analítico de Presupuesto de Egresos.

5. En fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: “Hago referencia a mi solicitud de información con folio No. 00650/METEPEC/IP/2019 en donde los sujetos obligados no entregan la información requerida, toda vez que en todas las ligas que se entregaron via oficio mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense no contienen la información requerida. Asimismo el padrón de beneficiarios hace referencia a un programa de desarrollo social extinto y desactualizado, entre otros puntos. Por lo anterior solicito la revisión de la misma y la entrega puntual conforme a lo requerido.” (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad:“La información citada no corresponde a la solicitada, como se menciona en el apartado de "acto impugnado" ya que se hace referencia a programas anteriores o extintos y la documentación no se encuentra disponible para su revisión o cotejo en el IPOMEX.”(Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos  (02) de diciembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

8. Por su parte, el RECURRENTE  en fecha cinco (05) de diciembre de dos mil diecinueve, en calidad de manifestaciones, realizó entrega de un documento denominado 03_ DAyF-476-2019 _ 20191125-1707 (1).pdf, en el cual se observa la respuesta emitida por el ente recurrido. 
9. El día once  (11) de febrero de dos mil veinte y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.
10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de febrero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 
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11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintisiete (27) de noviembre al diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, por lo tanto, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que pueden impugnarse las respuestas, lo cual no impide  que se presenten antes de iniciado el plazo previsto.

13. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

14. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

15. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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16. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó información relacionada con el gasto ejercido de dos mil dieciséis a dos mil dieciocho, a lo cual se según se advierte, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta refiriendo diversas direcciones electrónicas, no obstante el particular se inconformó porque la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 
18. En dichas condiciones el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta a la solicitud satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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19. Consecuentemente, es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 
20. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

22. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.
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23. Expuesto lo anterior, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

24. Así las cosas, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con los artículos 8 y 9, de la Ley de Transparencia local.

25. Asimismo, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al  emitir informe justificado asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 

26. Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

27. No obstante, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública refiere que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
28. Así, por otro lado de acuerdo a la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)

29. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.”

(Énfasis añadido)

30. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los sujetos obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establece el artículo y 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

31. Así las cosas, para determinar si la información entregada cumple con lo solicitado es necesario entrar al estudio de la misma por lo que este Pleno estima necesario mencionar que por cuestiones de técnica jurídica, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1], mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 
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Información Requerida:
	
Información entregada mediante respuesta: 
	
¿Satisface la solicitud?

	

1
	“Quiero conocer el gasto ejercido durante la administración 2016-2018 (Administración anterior) correspondiente al capitulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas del Clasificador por objeto del gasto, es decir a quienes o en que se ejerció el recurso y las cantidades asignadas a dicho gasto. PD Gasto no es lo mismo que presupuesto.” (Sic)
	Se realizó entrega de las siguientes direcciones electrónicas: 

Para el año 2018: https://a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6.filesusr.com/ugd/dc7f40_a739ac9a52094757b1bf9a7226c23834.pdf, donde después de su análisis se observa el “Estado analítico de Presupuesto de Egresos. 

[image: ]

-Para el año 2017: https://a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6.filesusr.com/ugd/dc7f40_3542d8f419c544fdb11fd50756a987b2.pdf, donde después de su análisis se observa el “Estado analítico de Presupuesto de Egresos.
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-Para el año 2016: https://a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6.filesusr.com/ugd/dc7f40_0da8e052589d4c9ba8c5872ff577e6d8.pdf, donde después de su análisis se observa el “Estado analítico de Presupuesto de Egresos.
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       Parcialmente 



32. Señalado lo anterior, es necesario precisar que el SUJETO OBLIGADO realizó entrega de parte de la información solicitada, de conformidad con lo que establece el artículo 160 de la Ley de Transparencia Estatal, como a continuación se observa: 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”

33. No obstante, es necesario precisar que aunque la respuesta es accesible, no fue remitida en el plazo legal de cinco días, por lo que se le apercibe al SUJETO OBLIGADO que en subsecuentes ocasiones en las que pretenda dar atención  a una solicitud a través de medios electrónicos deberá observar el plazo legal establecido, así por cuanto hace al requerimiento consistente en “…el gasto ejercido durante la administración 2016-2018 (Administración anterior) correspondiente al capitulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas del Clasificador por objeto del gasto” queda atendido, toda vez que según se observa, en las direcciones electrónicas remitidas en respuesta se contienen los “Estados Analíticos del Presupuesto de Egresos por Capitulo de Gasto de los años 2016, 2017 y 2018”, mismos  en los que se aprecia el concepto de “Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas” requeridos, como a continuación se observa: 
 
[image: ]
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34. Atendido lo anterior, por cuanto hace al requerimiento consistente en ”quienes o en que se ejerció el recurso y las cantidades asignadas a dicho gasto.”, el SUJETO OBLIGADO  no realizó manifestación alguna, por lo que de la interpretación sistemática y progresiva de los preceptos legales citados, se deduce que el área idónea para llevar un control de los ingresos y erogaciones por cualquier concepto, es la Tesorería del Ayuntamiento , toda vez que es el área encargada de administrar la hacienda y a su vez, cuenta con la atribución de llevar todos los registros contables de los ingresos y egresos realizados, para lo cual debe apoyarse en documentos que ayuden a comprobar, en este caso, los ingresos y  erogaciones que son realizadas, esto, debido a que de igual forma se tienen la alta responsabilidad ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de presentar todos los egresos realizados con la documentación comprobatoria.

35. Dicho acto se realiza para verificar el destino que se da a los recursos públicos, y sirve a su vez, para la rendición de cuentas y para fines de transparencia, de modo que es información pública a la cual tiene el derecho de acceder cualquier persona que así lo desee.

36. Así, cabe señalar que, por Ingresos se entiende todo incremento en el haber patrimonial y Egresos se entiende a las erogaciones o salidas de recursos financieros, motivada por el compromiso de liquidación de algún adeudo, bien o servicio recibido; el egreso es la representación, en dinero, de lo gastado. En términos generales un egreso representa una salida de cosas o personas de un ámbito determinado y un Ingreso representa aumento. 

37. Así bien, es de señalar que la Ley General de Contabilidad Gubernamental es una Ley de orden público que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.

38. Asimismo, dicha Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político - administrativos de las demarcaciones territoriales de las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales[footnoteRef:2]. [2:  De conformidad con el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.] 


39. No obstante, es de resaltar que cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental[footnoteRef:3] y del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley en estudio y las decisiones que emita el Consejo. [3:  El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México enuncia cuáles y qué son los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; indicando que son los elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público; asimismo, que sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables.] 


40. En dicho Sistema, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos y generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. El Sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas[footnoteRef:4]. [4:  Artículos 16 y 17 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.] 


41. Asimismo, los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realiza en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; esto es, en caso de los Sistemas Municipales la Tesorería. 

42. Por otro lado, el artículo 92 fracción XXV de la Ley Estatal de Trasparencia  establece la obligación de los Sujetos Obligados, de poner a disposición la información relacionada con información financiera como se observa a continuación: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

(…)”

43. Ahora bien , por cuanto hace al término póliza contable,  no está definido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, sin embargo el Glosario de Términos Administrativos[footnoteRef:5] y el Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública[footnoteRef:6]la definen como: [5:  Emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C.]  [6:  Elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).] 


“Póliza contable
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación necesaria para la identificación de dichas operaciones.”
44. De lo anterior, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos, anexándose los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

45. Así, existen diversos tipos de pólizas de acuerdo a las operaciones realizadas, encontrando que las que reflejan los pagos efectuados con cheque son controlados en las llamadas pólizas de ingresos, o bien cheques egresos, las cuales, permiten registrar el ingreso y egreso de dinero, a través de la emisión de un cheque, en caso de egreso, por lo que las dependencias públicas, al librar un cheque, adhieren una fotocopia del mismo con una póliza que sirve para fines contables, porque describe cuánto y para qué se usa dicho cheque, la cual sirve a su vez, como un recibo del cheque entregado al beneficiario.

46. Dichas pólizas, disponen de un espacio en la parte superior que permite obtener la copia de todos los datos del cheque expedido, y en la parte inferior, los demás datos de identificación contable, tales como, nombre de la entidad, referencia a la póliza, tipo de póliza, número de póliza, fecha, número de cuenta, número de subcuenta, concepto, cargos y abonos y firmas de quienes elaboraron, revisaron y autorizaron.

47. Así, como en el estudio anterior, existe una obligación por parte del Sujeto Obligado de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones que realice, en el momento que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas; de tal modo, una de las documentales en las que de manera enunciativa se podrán obtener los ingresos y egresos solicitados, pueden ser las pólizas de ingresos y  egresos, en las cuales se anotan las operaciones que representan egresos, es decir, salida de dinero en efectivo para el Sujeto Obligado, mismas que conforme a lo mencionados los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019, también debe integrarse a los informes mensuales que se entregan al OSFEM, en el Disco 5 Imágenes Digitalizadas, como a continuación se observa: 

[image: ]
48. Cabe precisar que la información correspondiente al Disco 5, contiene comprobantes fiscales y recibos de egresos, que, como se dijo, se remiten digitalizados al OSEFEM, y con los que también se colma el derecho de acceso a la información del particular.

49. Así, dichos Informes Mensuales, deben ser presentados por conducto del Tesorero del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcoco al Tesorero del Ayuntamiento  para que este dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente y se deben firmar por él mismo, el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento[footnoteRef:7]; obligación  que se encuentra prevista en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en los artículos 31, fracción XVIII, 48, fracción IX, 53, fracción VI, 95, fracciones I, IV y XXI al establecer, entre otros aspectos, que dentro de las atribuciones de los Síndicos Municipales se encuentra la remisión oportuna al OSFEM de los informes mensuales. [7:  Artículos 32, párrafo segundo y 48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.] 


50. Es así, que como ya se ha precisado la Ley en materia establece que toda aquella información que sea generada, poseída y administrada por los Sujetos Obligados tiene el carácter de pública, de conformidad al principio de máxima publicidad[footnoteRef:8]; y en consecuencia, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a ponerla a disposición de los particulares, en pleno ejercicio de la transparencia y rendición de cuentas, entonces, es dable, ordenar la entrega de las pólizas de egresos  por concepto de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas del primero (01) de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho, toda vez que es una obligación de los Ayuntamientos remitir dicha información al OSFEM, por ende, indudablemente debe obrar dentro de los archivos del Sujeto Obligado.  [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias para una sociedad democrática.] 


[bookmark: _Toc517257959][bookmark: _Toc30089457][bookmark: _Toc33191888]QUINTO. De la elaboración de la versión pública y el acuerdo de clasificación como información confidencial.

51. Es necesario señalar que debido a la naturaleza de la información solicitada pudieran  obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

52. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:9] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:10] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [9:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [10:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


53. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

Requisitos previos.

54. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

55. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

56. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Supuestos de clasificación

57. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

58. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como inform.3ación pública. 

59. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:11] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [11:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

61. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

62. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

63. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

64. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

65. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

66. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:12] [12:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
	
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”

68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

69. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

70. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

71. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:13] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [13:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


72. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

73. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

74. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

75. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación. 
76. Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones V  de la citada Ley,  resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en los recursos de revisión de mérito.  
77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc30089458][bookmark: _Toc33191889]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08968/INFOEM/IP/RR/2019,  en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tepotzotlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:
a. Pólizas de egresos por concepto de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, del primero (01) de enero de dos mil dieciséis al treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho. 

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------- la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE  (19) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 





	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTITICADA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08968/INFOEM/IP/RR/2018.
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SERVICIOS FUNICERDS, BANEAROS Y COMERCIALES 1.687,575.62 13542097 185214565 000 166,198.85 1,652,145.65
SERVIIOS E STALICON REPARACIN, UANTENAIENTO Y CONSERACN 207320789 24790574 172530215 000 126377879 172530215
seRcios E couUMEACEN SoEuL Y PUBLEIA 97693510 16980237 1148737 47 1075088 11188851 1,135,98650
servcios ce TsUco Y viTCOS 36008010 712088 208552 255369 25688161 34550021
servcios oicwes 528371400 31360765 841978865 1121180 820002236 840857685
oreos seavcos aevernes 524048868 45380808 560438674 80154400 478205518 480284274
TRANSFERENCIAS, ASGAACONES SUSSD0S ¥ OTRAS ATIOKS war32547 539094875 asg0a0ma22 1478595 s 701 s 893027
TRANSSERENCIAS NTERNAS Y ASGAACIONSS AL SECTOR PUBLIO. 000 000 000 000 000 000

TRANSSERENCIAS AL RESTO DL SECTOR PUBLID 000 000 000 000 000 000
suBsio0s v suBvEICONES 2042234603 814240167 3756474770 000 3620116104 3786474770
Aruos soomes. 10900779.44 275145202 823032852 1475595 8145,507.97 822457057
[, 000 000 000 000 000 000
AN ERENCIAS AFIDECCUASOS HANOATOSY OTROS ANALOGOS. 000 000 000 000 000 000
TRANSFERENCIAS A LA SECURENS SOCAL 000 000 000 000 000 000
ooumos 000 000 000 000 000 000
TranssERENCAS AL EXTEROR 000 000 000 000 000

ehes wuEaLes, mugBLES € niGELES 1,388,566.30 2571243443 7,101,00073 arass . 37,083,821.05
VOBLARD Y 1P OE AOMNSTRACN 112361810 151511454 263873264 000 255630077 2638.73264

osFAN0E1005 FECHADE ELABORACION:08I022017  Hoja: 1de 2

0731p.m.
) B B





image5.png
M Enviados - marcobenitez@itaipe X | M ALCANCE:NUEVOS RECURSOS - X | ji Detalle del Seguimientode Solic X | ) (191351.94) BTC/MXN [Bitso Al X @) dc7#40.00a8e05258904cOba8c5 X @) OSFEM Normatividad 2019 x| + -

& [¢] @ a15e3a65-f7cb-45e3-b6f9-add12cb78dc6 filesusr.com/ugd/dc7f40_0da8e052589d4cIba8c5872ff577e6d8. pdf Q [¢]
. . - o1v00.10 caoreon oot vou oo
MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION ) ) 580,864.12 515,780.14 1,096,644.26 0.00 953,030.21
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO ) ) 611,690.90 -58,388.84 553,302.06 0.00 481,244.46 553,30
CONBUSTISLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS ) © nore2i847 -545,658.11 10,533,560.36 0.00 9,982,538.17 10,533.56
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS DEPORTIVOS ) ) 3,032,794.64 2,284,013.05 5,316,807.69 0.00 5,250,329.49 531680
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD ) ) 2,378,000.00 -2,054,045.32 323,954.68 0.00 323,954.68 323,95
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES ) 5,136,515.22 174,721.64 4961,793.58 0.00 4,402,642.02 496179
SERVICIOS GENERALES _ 42,071,269 4,560,961.58 47,532,230.69 867,932.99 43,735,714.80 46,664,28
SERVICIOS BASICOS 19,613,348.96 1,221,817.69 20,835,166.65 0.00 20,748,233.51 20,835,16
SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO ) ) 2,086,000.00 107,369.08 2,193,369.08 0.00 1,901,859.74 219336
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS SERVICIOS ) ) 5,649,828.76 -27,530.98 5,622,288.78 46,980.00 5,223,796.24 557530
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES ) ) 1,687,575.62 -135,420.97 1,552,145.65 0.00 156,198.86 1,552,14
SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION ) ) 2,073,297.89 -347,905.74 1,725,392.15 0.00 1,263,778.79 1,72539
SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD ) ) 976,935.10 169,802.37 1,146,737.47 10,750.88 1,111,988.51 1,13598
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS ) ) 360,080.10 17,124.58 342,955.52 2,553.69 256,881.61 345,50
SERVICIOS OFICIALES ) 5,283,714.00 3,136,074.65 8419,788.65 11,211.80 8,290,022.36 840857
OTROS SERVICIOS GENERALES . 5,240,488.68 453,898.06 5,694,386.74 801,544.00 4,782,956.18 489284
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 40,413,125.47 5,390,948.75 45,804,074.22 14,755.95 44,436,748.41 45,789,31
TRANSFERENGIAS INTERNAS Y ASIGNAGIONES AL SECTOR PUBLICO i ’ 0.00 0.00 0.00 000 0.00
TRANSFERENGIAS AL RESTO DEL SECTOR PUBLICO i i 000 0.00 0.00 0.00 0.00
SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES ) | 204223603 8,142,401.67 37,564,747.70 0.00 36,291,151.04 37,564,74
AYUDAS SOCIALES ) © 10990779.44 -2,751,452.92 8,239,326.52 14,755.95 8,145,597.37 822457
PENSIONES Y JUBILACIONES ) ) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS i i 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS ALA SEGURIDAD SOCIAL i i 000 0.00 0.00 000 0.00
DonATIVOS ) ) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR ) ) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
SIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES ) ) 11,388,566.30 25,712,434.43 37,101,000.73 37,179.68 33,070,663.73 37,063,82
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION ) ) 1,123,618.10 1,515,114.54 2638,732.64 0.00 2,556,300.77 263873
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Mensual 2019, también debe integrarse a los informes mensales que se entregan al

OSFEM, en el Disco 5 Imdgenes Digitalizadas, como a continuacién se observa:

2

68.  Discos de los cuales se resalta que la informacién solicitada puede constar o

advertirse en el Disco 5, como se puiede apreciar en la siguiente imagen:

P v Y PR RTT
69. Cabe precisar que la informacién correspondiente al Disco 5, contiene

comprobantes fiscales y recibos de egresos, que, como se dijo, se remiten

digitalizados al OSEFEM, y con los que también se colma el derecho de acceso a la

informacién del particular.
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeaci6n e Investigacién ‘ sppaen
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica
De acuerdo a lo establecido en el articulo 344 Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, las Dependencias, Entidades Publicas y unidades administrativas  registraran
contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen,

en el momento en que ocurran, con base en el sistema y politicas de registro establecidas, en el
caso de los Municipios se hara por la Tesoreria.

También refiere que todo registro contable y presupuestal debera estar soportado con los
documentos comprobatorios _originales, los que deberan permanecer en custodia y
conservacion de las dependencias, entidades piblicas y unidades administrativas que
ejercieron el gasto, y a disposicion del Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México y
de los érganos de control intermo.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacion y
documentacién se integra como sigue:

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el Disco 5

" ‘Formato

No. ‘Documento o Archivo Imagen digitalizada

| |Péizas de Ingresos con los documentos M
comprobatorios

2 | Pdlizas de Diario con los documentos comprobatorios x

5 |Polizas de Egresos con los documentos x
comprobatorios

4 |Poizas de Cheques con los documentos M
comprobatorios

5 | Polizas de Cuentas por Pagar con los documentos M
comprobatorios

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Guberamental para las Dependencias y Entidades
Pablicas del Gobiemo y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion contable y comprobatoria, se mencionan las
firmas que deben contener cada una de las imagenes digitalizadas, como se describen a
continuacin:





